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Us leyes, órdenes y añonaos qu« hayan dein-

»irttr*een los BntETirres O F I « A L K S se han de mandar 
e Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
• r iná los Editores de los mencionados periódicos, 

{fleal orden de 6 de abril de 1 8 3 9 J . 
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PMCtüDESoseRicioü—Sn ésta capital, lavado á domicilio, tOrs . m e n w j r e j 
aaticipados; fuera de ella . 4 rs . al mes; 36 el trimestre; 7 * el wtnestre, y u* 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas de B O L E T I \ 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , baio—Fuera de esta capital, directa 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelte i reales. 

ADVÉRt£N\'.¡/. : 

;..aK-íi??o6iciones-de. las A TJlorttfaoeh, colft 
que sean ¿instancia aa parte no potare, ¡o>..-rtart? 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concef* 
ntente al servició nacional, que dimane 'fe !tf 
mismas; paro los de interés particular n a c í a n n n 
real por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN.-

P A R T E O F I C I A L . 

| ¡tKSIDENCIA Uta CONSEJO DE MI-
NISTROSi 

S. M. la Reina (O. D. G.) y so au
gusta real f.milia , continúan en esta 
corle sin n vedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID 

Sección do Fomento. 
Repetidas veces se han circulado por 

el Ministerio de Fomento las ihs1 f rac
ciones que se han creído ríecesarias en 
bien de IA ganadería para precaver los 
estragos que causa el tifus contagioso, 
del ganado vacuno, desarrollado en las 
reses do varios púses estranjeros, dic
tando medi las oportunas con o je lo de 
evitar su invasión en la península. Por 
este Gobernó también se ha llamado ya 
la atención á las autoridades de la pro
vincia con especialidad eo el Boletín Ofi
cial, núm. 11 , correspondiente al dia 
12 de enero últim y con el mismo ob
jeto me dirige con fecha 2 0 de diciem
bre del año próximo pasad» la Direc
ción genero I de Agricultura, Industria 
y Comercio la circular y llcat orden 
queá continuación se insertan. 

C M I N I S T K R I O ME F mi K M O.—Dirección 
general de Agricultura, lu luslna y Co
mercio.— A I Í icultura. — Excmo s e 
ñor: Constante osla Dirección general 
en su propósito «Jo. mantener v;iva la 
atención «te las Aulorida íes provincia
les hacia el p-diuio que puede amenazar 
á la ganaderil e>|>;iñ da muñirás exis
ta en algunos países el tifos coula^ioso 
del gan d > vacun >, no puede menos de 
noticiar á V S. que recientemente se 
han recibido varios documentos de la 
Legación de España en los Paiscs-Ba-
jqs, que al mismo lieiqpo que revelan 
las* graves consecuencias que ha oca
sionado el ho haber podido sofocar el 
mal en su ottgélí! prueban el laudable 
celo que se ha empleado púa conocer 
sus síntomas y éaraelcres y lus medios 
de combatir e, así como las acertadas 
disposiciones que aquel Gobierno se ha 
Visto precisado á adoptar p ira disminuir 
1<4S dssasUes. Habiendo penetrado el t i 

fus por la Holanda Meridional, el corla 
tiempo que medió hasta que se tornaron 
las primeras precauciones fue suficien
te para que se propagara con Un pas
mosa rapidez é inte sion, que entre lo* 
millares de reses atacadas, se calcula 
una pérdida de 9 0 por i 0 0 , sin que la 
aplicación de los remedios aconsej idos 
por la ciencia hayan.conseguido resul
tados satisfactorios. En estos documen
tos se confirma la idea de que el medio 
mas eficaz es el sacrificio de las reses 
enfermas y la prohibición de que sean 
importadas hasta las sospechosas, su -
jetando á todas á una riguros i obser
vación de diez dias; pero como resulta
do de una. triste esperiencia, se couíir-
ma también la opinión de que la euícr- ! 
medad de que se trata no iuva leeselu- , 
sivammte al ganado vacuno, sino que. 
ataca ó se trasmite al lanar, al cabrío, 
ál de cerda y á los perros, y no solo por 
efecto del contacto inmediato, sino por 
los carruajes que trasportan reses en- ¡ 
fermas, por los pastos y abrevaderos y j 
por los atalajes y cuerdas de su uso, si , 
por casualidad se impregnan de la baba, 
ó de la sangre. Por esta razón, no sa 
tisfecho el Gobierno de aquel pais con 
el acuerdo y recomendación para su 
estricta observancia de los artículo* del 
Código penal que previenen los deberes 
que en laíes casos corresponde á los 
propietarios y guardas de los ganados 
que sean atacados de enfermedad con
tagiosa, acaba de dictar disposiciones 
mas enérgicas, por las cuales queda es
tablecido un cordón sanitario bajo la in
mediata vigilancia de los agentes de 
las Autoridades civiles y militares, pro
hibiéndose la importación de dichas es
pecies de animales en muerto y en vi
vo, asi como la de sus despojos, y por 
otras medid ts de po'icía manda que, 
bajo severas penas, lodo propietario ó 
guarda de ganado está en el d dier de 
dar aviso á la Autoridad local de cual
quier novedad de esta clase que ocurra 
enlre las reses. aislando inmedial men
te las que se pongan enfermas, ya se 
hallen en el campo, ya en los establos, 
ínterin se dispone el reconocimiento fa-
cul'alivo y lo que en su virtud haya de 
ejecutarse; en inteligencia de que las 
que fallezcan ó se sacriü uen por via de 
precaución, se han de enterrar, con las 
pieles inutiljzdas, á la mayor distancia 
pwible y en íosos que al menos tengan 
dos metros de profundidad, según la per
meabilidad del terreno. También secon-

signan reglas sobre los cnsos en que ¡ 
los ganaderos pueden vender sus reses 
para el abastó público, suponiendo que 
las carnes de las enfermas cu el primar 
período «leí mal no son nocivas si se>tie- j 
ne la precaución de esponerlas por a l - ' 
gun tiempo «i la acción del aire; pero 
c.jino todas estas indicaciones son feliz
mente prematuras respecto de España, 
esta Dirección, después de decilir, co 
rito 11 ha hecho, que tan apreciadles 
documentos se remitan á la escuela 
profesional de Veterinaria para que los 
tenga presentes al proponer las instruc
ciones que se le han encargado, se con
creta», o rno ha dicho al principio, á 
llamar la atención de V. S acerca de 

j este asunto para que de igual mudo lo 
j recomiende a las Autoridades locales, á 

íiu de que copstanlemenle se ejerza una 
esquisita vigilancia en todas paites, y 
queá ser posible, á la aparición de cual
quier.caso que ocurra, se suceda inme
diatamente la tranquilidad de que ho 
puede tener trascendencia. Dios guar-

¡ de á V. muchos años. Madrid SO de 
diciembre de 1 8 6 5 . — E l Director gene
ral Félix García Gómez.—Señor Go
bernador de, la provincia de Madrid.» 

Real ór.Ien citada. 

« M I N I S T E R I O O E F O M E N T O . — A g r i c u l 
tura.—limo, señor: No obstante hlleal 
orden circular de !28 de octubre últi
mo, e>m inicáda á 1 >s Gobernadores de 
provincia', encargando! *s Id mas esqui-
sila vigilancia para evitar que penetre 
en el r»'ino la enfermedad que se ha 
desarrollado en el ganado vacuno de 
c'.crtos países del Norte, y recomendán-

. doles ul propio tiempo i^ual cuidado 
para contrarestar cualesquiera otras eii-
fermedades que como Ja glosopeda cau
san perjuicios de alguna consi Jeracion 
á h ganadería española, S. M la Hei
na (Q. D. G.) , sin considerar que sea 
inconveniente la Mía de aviso oficial 
por parte de los Age ¡tes diplomáticos, 
españoles, en cuanto h los caracteres y 
efectos de la primera de las aludidas en
fermedades, que tanto puede perjudicar 
á uno de Lus principales ramos de núes 
Ira riqueza,-porgue es notorio que con
siste en el tifus contagioso, se ha ser-

, vido disponer que se remitan lodos los 
antecedentes que sobre el particular 
obren en es» Dirección ala Escurla pro 
fesional de Veterinaria, para que exa
minados por sus Prolesores, prop ingáo 
cou toda la brevedad posible y que la ' 

importancia del caso requiere, las me
didas que consideren mas acertadas, 
para que en su visla, y previo el acuer
do que proceda c<>n los demás Ministe
rios, puedan dictarse las disposiciones 
conducentes á eviiar la importación) del 
mal, y si es necesario las mas eficaces 
para combatirle. Asimismo se ha digna
do mandar S . M. que una vez cumplido 
este encargo con la prontitud quo se re
comienda, se ocupe el mismo Profesora
do de la Escuela de la formación de un 
provecto de Reglamenlo ó Instrucción 
que tenga por objeto organizar cumpli
damente el servicio sanitario de los xana-
dos, previniendo, eu cuanto posible sea 
y su celo, y competencia le dicte, todos 
los casos que puedan ocurrir, á fin. do 
que ld$..r\utoridades provinciales y lo
c a l e s - y los funcionarios de la Adminis
tración pública á quienes competa in-
tcrvenii, tengan anticipadamente reglas 
lij is á qué atenerse, y que de 11 présen
le Heál disposición se dé conocimiento 
á la Asociación general de ganaderos 
para que por su parle informe cuanto 
se le ofrezcany parezca sobre los indi
cados eslremos. dando la natural y ur
gente prioridad al primero por la acli^b 
vidad que reclaman las circunstancias. 
De Real orden lo digo á. V. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
1.* de noviembre de 18G3.—Vega de 
Armljo.—Señor Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.» 

Todo lo cual he dispuesto se inserte 
en el Boletín O/iial para que llegue á 
noticia de los Alcaldes y demás autori
dades de la provin :ia,e>n objeto de que 
las tengan présenles, y me den inine-
dialameule aviso, drt la menor novedad 
que ocurra eu tola clase de ganado, 
lomanalo pro enivamenle las medidas 
que le sugiera' su celo, laies como el 
aislamiento de las reses alteadas y de-
mas que juzgue convenientes 

Madrid 17 de febrero de 186G. 
Jíl O' be'nador, 
D u q u e d e Sosto. 

Sección de Administración.— Negociado — 
Sanidad. 

El IIrao. Sr. Director general de Sani
dad me dice cou fecha 21 de enero lo 
siguiente; 

«Ef espectáculo que ha ofrecido nues
tro país desde principios del verano pa
sado, siendo victima de la epidemial mor-



li'fera del cólera morbo, ba inspirado a 
eata Dirección general el deseo de diri
gir su voz á todas las provincias, consig
nando sanos consejos para hacer frente 
a la funesta actividad de este azote, si 
por desgracia llegare á reproducirse. Sa
bido es por lodos, que las epidemias re-
si Jen en circunstancias comunes á mu
chos individuos, como en el aire, en los 
alimentos, etc., y que se desenvuelven, 
aumentan y sostienen muchas veces por 
causas puramente locales: probado está 
también que producen generalmente 
muchos mas estragos en las clases po
bres que en las clases acomodadas, y 
conocido es también el principio c i e n t í 
fico de higiene que declara que las en
fermedades mas desastrosas se observan 
en los pai-»es donde mas descuidada está 
la higiene pública. Aleccionado por el 
pasado y con objeto de llenar este cen
tro directivo el deber que le está enco
mendado, respondiendo á la confianza 
deS. M., y siendo fiel intérprete de los 
sentimientos del Ministerio del ramo, se 
dirige hoy con esta circular á todas las 
provincias, recomendando á sus Gober
nadores, y encargando á estas Aulorida 

ejemplo de desprendimiento y caridad, 
secunden los deseos del Gobierno y le 
ayuden en estos conflictos. También es
tá calorosamente recomendado á todos 
nuestros representantes en el eslranjero 
que vigilen cuidadosamente y den cuen
ta á nuestro Gobierno de cualquier alte
ración que sufra la salud pública en los 
punios donde residen, con objeto de que 
adquirida la menor sospecha se Inga co
nocer inmediatamente á las provincias 
marítimas para las debidas precauciones, 
que en lodo tiempo son convenientes, 
antes de dar la libre plática á loda pro
cedencia. 

»Todo lo que he creido conveniente 
decir á V. S., lisonjeándome de encon
trar un celoso cooperador del fin que me 
propongo. Sírvase V. 3 . avisar el recibo 
de esta circular, y en término de treinta 
dias desde su recibo erí ese Gobierno, de 
las medidas que haya adoptado en su 
virtud. 

»Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de enero de 1866.—El Direc
tor general, Daniel Carballo.—-Sr. Go
bernador de la provincia de Madrid.» 

Lo que he dispuesto insertar en e le 
des q u e p o r . m e d i o de l Metin Oficial p e r i ó d i c o o f i c i a l , c o n o b j e t o d e q u e l o s 
basan o m i s m o con n« Atn»Ma« A ¿ , _ A , . 1 _ • 1 0 8 hagan lo mismo con ios Alcaldes Acá 
demias. Junlas de Sanidad. Subdelega
dos y demás funcionarios, á fin de que se 
signifiquo en las distintas localidades en 
que residen. Los infinitos f JCOS de infec
ción originados por depósitos orgánicos 
en descomposición, deben desaparecer 
del centro de los pueblos, asi como los 
charcos de agua inmunda que en las al
deas se encuentran con frecuencia á la 
misma puerta de las casas. Del mismo 
modo s e cuidará de abrir en l a « mismas 
casas ilo tas aldeas, que son las mas des* 
cuidadas ventanas para que circule y 
se re:.u - ve constantemente el aire en las 
habitaciones. Se procederá asimismo, á 
desecar cualquier pantano y dar curso á 
toda clase de aguas estancjdas; se vigi
lará especialmente sobre cuanto se re
fiere á la alimentación, con objeto de 
que los mercados eslén bien surtidos y 
de que los víveres sean baratos; se re
comendará constantemente la -mas es-
quisila limpieza; se cuidará de que en 
todos los parlidos haya un médico, ciru
jano y boticario, á fin de que sean asis
tidos los enfermos con lodo esmero, y de 
este modo las epidemias, sea cual fuere 
su causa, se encontrarán en condiciones 
mucho menos favorables para su homi
cida desarrollo. El Ministerio de la Go
bernación ha subvencionado y mandado 
á un médico distinguido á lomar parte 
en la conferencia sanitaria de Conslan-
tinopla. la cual tiene por objeto preser
var á las naciones de Europa de aquella 
terrible paga que importan los peregri
nos'musulmanes al volver de la Meca y 
de Djedhad, y espero que del mismo 
modo que'mirando él por la salud gene
ral alieude al servicio de esta manera, 
las Aulcriüa ¡es y los pueblos le ayuden 
con lá perfección de su higiene y con la 
precaución en s u s relaciones comerciales 
en el litoral, para evitar que se nos im
porte cualquier enfermedad, y una vez 
importada que se desemvuelva en condi
ciones favorables, a-i como para también 
que los particulares que por su posición 
en l a s provincias están llamados á dar 

Ayuntamientos de los pueblos de la pro
vincia, Academias, Juntas de Sanidad, 
Subdelegados y demás funcionarios pú
blicos á quienes competa, adopten desde 
1 n i ' . o las medidas sanitarias é higiénica* 
que se indican, y que tan preferente
mente reclama la salud pública. 

Madrid 19 de febrero de 1866. 
EÍQobtrnadir, 

Duque de Sesto . 

Seccionde Fomento.—Negociado 3 . °—Montes . 
Nú*n. n . — C i r c u l a r . 

En los números 10, 13 y 15 del Bo/e-
íin Oficial de la provincia se publicó la 
circular siguiente: 

«Con fecha o del corriente rae dice el 
Ingeniero Gefe de Montes de la provincia 
entre otras cosas lo que sigue: 

Excmo. señor: Con el fin de preparar 
los trabajos necesarios para la formación 
del plan provisional de aprovechamien
tos para el arto forestal de 18 6 á I8C7, 
creo acertado manifestar á V. E. la con
veniencia de oir á los Ayuntamientos, 
conforme el artículo 87 del Reglamento 
de 17 de mayo de 1865, acerca délas 
cantidades que pretendan obtener de los 
aprovechamientos que se propongan uti
lizar de cada uno de sus montes; debien
do espresar en la propuesta, ademas del 
valor y de la clase de aprovechamiento, 
el nombre del monte en el cual se solici
ten, y si este ha de ser para atenciones 
del presupuesto municipal, ó en el con
cepto de uso vecinal, igualmente que si 
el aprovechamiento ha de efectuarse, 
bien s a en un monte de los que tienen 
por de común, ó en una dehesa boyal, 
citen la fecha de la Real orden por la 
cual se le declara como tal. 

Estos acuerdos en so!ic¡lud de apro
vechamiento, tienen quepresentarlosdu-
ranteel mes actual y el de febrero inme
diato, para que tenga conocimiento este 
distrito de la posibilidad del que se s o l i 

cita al ocuparse de la reunión de dalos 
desde el mes de marzo próximo, según 
el articulo 5 .* de la Instrucción para la 
formación de los planes provisionales, y j 

q u e estando sujetos estos trabajos á pla
zos fatales, no puedo por mi parle dete
ner su presentación por efeclo de la mo
rosidad de los Ayuntamientos, porque te
niendo en cuenta q u e durante el mes de 
junio ha d e redactarse el plan y su me
moria, preciso es q u e antes de él eslén 
ultimados los trabajos, y no podrá por 
consiguiente atenderse una petición de 
un Ayuntamiento apático q u e . en dos me
ses de término, no se haya cuidado de las 
atenciones de su administración, no de
biendo olvidar tampoco los Ayuntamien
tos q u e según el arlículo 88 del Regla
mento, una vez fermado el plan no pue
de concederse ningún aprovechamiento 
q u e no se halle incluido en él. 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Holetin Oficial de la provincia, para que 

1 llegue á noticia de los señores Alcaldes, 
á fin de q u e dentro de la é p o c a prefijada 
suministren los t'atos q u e se reclaman y 
q u e han de servir de b a s e á dicho Gefe 
facultativo para la redacción del plan 
general de aprovechamientos leñosos; en 
la inteligencia de q u e las fallas que las 

I autoridades locales cometieran en este 
servicio, serian d e gran trascendencia, 
en razón á que les privarían d e los me
dios cun que h a b r í a n de levantar las car* 
gas municipales.» 

A pesar de lo importante del asunto y 
de los perjuicios que á los pueblos puede 
irrogar la falla de cumplimiento de 
este servicio, algunos señores Alcaldes 
han dejado de facilitar los dalos recla
mados, i 

En su vista, reproduzco la preinserta 
circular, para q u e los señores Alcaldes 
y Secielarios de Ayuntamiento morosos 
no dilaten por mas t i e m p o la remisión-
de los dalos reclamados; porque de lo 
contrario mé v e r é e n la sensible p e r o 
imprescindible precisión de exigirles la 
respunsabilidad a que haya lugar. 

Madrid 15 de fcbrero.de 1860. 
El Gobernador 

Duque de Sesto. 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Obras 
públicas. 

Don Ramón Olivier, apoderado del 
contratista d e la carretera de Torrejon 
de Vclasco. y cuyo domicilio se ignora, 
se servirá presentarse en la Sección de 
Fonvnto de esle Gobierno de provincia, 
dentro del plazo de ocho dias, para uoli-
fícaile una providencia q u e le interesa; 
apercibido que de uo hacerlo, ¡e parará 
el perjuicio á que bava lugar. 

Maurid 20 d e febrero dv 1866. 
El Goberr>a/lorf , 

Duque de S e s t o . 

Secc ionde Gobierno.—Negociada \.* 

En la noche d e l 11 de l actual, á la sa
lida del tren correo de A l i c a n t e , f u é en
contrado por uno de los Guardias civiles 
d e servicio, un lio q u e contiene varias 
prendas de r o p a s , l a s q u e han quedado 
depositadas c o la lnspeccioo de vigilan
cia de la estación de l ferro-carril ; en su 
consecuencia he acordado se anuncie 
p o r medio de l presente, á fin de que el 
duef lo de dichos efectos, ó persona q u e 
le represente, pueda presentarse en la 
espresada estación y le serán entregados, 
previa la justificación debida. 

Madrid 20 de f t b r . r o do 1866. 
Bl Gobernador, 

Duque de Sesto . 
•UÜ!>'J8 .-n*tíj»»T",TJTrTit >J 1 

Sección do Gobierno —Negociado 3 . * — r j j . 
cular. 

Habiendo fallecido José Guillen Gar* 
ees, cabo 1.° del ejército de Puerto-Rico 
hijo de José y de Maria, natural de lá 
parroquia de San Lorenzo de esta corte 
se cita á los que se crean con derecho ¿ 
heredar los alcances que ha dejado dicho 
sugelo, á fin de que por sí ó por medio 
de apoderado se presenlen en esle Go
bierno de provincia á oir una providen
cia que les interesa. 

Madrid 20 de febrero de 1866. 
E'- Gobernador, 

• Duque de Sesto. 

Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Yillaviciosa de Odón, 
dolada con el sueldo anual de 365 escu
dos, pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcal
de-presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gacela; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto do 19 deoclubrede 1853 
y Real órdeu de 21 de oclubre de 1858, 

Madrid 20 de febrero ile 1S66 
El Gobernador, 

Duque d e Sesto . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL RE HAC'ENDA PÚ- , 

BLtCA L E LA PKOV'lNClA DE MADRID. 

Hallándose vacante el estanco del pue
blo de Anchuelo, por fallecimiento del 
que lo desempeñaba, esta Administra
ción lo pone en conocimiento del pú
blico para qne en el termino de ocho 
dias, contados desde la inserción de este' 
anuncio en el fíolelin Ofirial, cuantas' 
personas les convenga y reúnan las cir
cunstancias prevenidas en la inst-uc-
cion de 11 de agosto do 1837 y Real 
orden de O de julio de 1858 , presenten* 
á esta Administración sus solicitudes 
acompañadas de los documentos que 
acrediten sus servicios. 

Madrid 47 de febrero de 1 8 6 6 . — J o 
sé Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIOi. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. ' 

: i • 
i ; .'.'(.a' ti. i , ?• -L | «JlLlVtl l't M'UtlI *»l 

Relación número 2062 de orden. 
Los interesados que á continuación se 

espresan, acreedores al Eslado por dé-
bilos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 25 de febrero de 
1836, á la Tesorería de la Dirección ge-* 
neral de la Deuda, de diez á tres en los. 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dieba Deuda que se bao emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas* 
por las respectivas oficinas; en el coneepto 
de que previamente ban de obtener del 
departamento de liquidación la factura 
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•4110'acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el número de 

.¿alida de sus respectivas liquidaciones. 

l i m e r o de 
salida de 
jas l iqui 

daciones. 

para que en ningún tiempo puedan ale
gar ignorancia. 

Madrid 10 de febrero de 1 8 6 6 . — E l 
Administrador, Muñoz. 

INTERESADOS. 

Provincias. 

112.458 D. Manuel Juárez Arellann. 

'" Má'drid 12 de diciembre de 1865.—El 
Secretario, Gregorio Zapatería.—V. f t B.° 
~-El Director general Presidente, San
cho. 

Dirección general de Propiedades y Dorechos 
del Es indo . 

' El d'«a 2 2 de marzo próximo venide
ro, de un» á dos de la Urde, tendrá 
lugar en el despacho del Gefe que sus
cribe la subiste de tas obras necesa
rias para el derribo, demolición y e s -
planacion del ediQcio cx-convento de 
San Martin en esta corle, sirviendo de 
tipo la cantidad de 10 5 0 0 escudos, que 
por lo menos deberán satisfacerse al 
Tesoro, como mayor valor de los ma
teriales aprovechables sobre los gastos 
de derribo. 

El presupuesto detallado y los plie
gos de couJiciones se' hallarán de ma
nifiesto en la portería de esta Dirección 
general. 

Se verificará el acto bajo la presi
dencia del Gefe mencionado, con asis
tencia del limo señor Asesor general, 
segundo Gefe de este centro directivo y 
Escribano de Hacienda. 

Únicamente en la primera media ho
ra señalada, se admitirán las proposi
ciones que se presenten*) , 

Madrid 17 de febrero de. 1 8 6 6 . — 
Juan González Alonso. • 

Administración do la Aduana da Madrid. 

Trascurrido el plazo que permite el 
artículo 8 8 de las Ordeuauzas genera
les de Aduanas sin haberse presentado 
los interesados cuyos nombres se es
presan á continuación á satisfacer los 
derechos correspondientes y retirar de 
esta Aduana los géneros \enidos á su 
consignación, les \U¿Q saber por el pre
sente que de no vereíicarlo en el impr j -
rOgable plazo de tercero día, se consi
derarán abandouados según dispone el 
articulo 129 , procedténdosc á su venta 
en los términos que establece la Sec
ción 9.* de las citadas Urdeuauzas. 

Don . l o s é Vidal Lieva. 
l e Santos. 
Don Simón de Grados, 
Don Bartolomé Bdlel. 
Mr. Gefe de estación de Madrid. 
Don Lúeas de Gracia. 

Madrid 17 de febrero de 1 8 6 6 . — E l 
Administrador, Djm.ugo López. 

Administración especial de Consumos de Madrid 

El limo, señor Director general de 
Impuestos indirectos, se ha servido re-
solver la prohibición de euterraderos de 
aceite, ó cualquiera otra industria que 
tenga por objeto la permanencia de es
pecies grabadas con el impuesto de con
sumos eu el radio, fuera de los casos y 
con los requisitos que presente la ins
trucción djl ramo; y de cuyo cumpli
miento serán respons bles en primer 
término los dueños de los paradores ó 
locales donde se encuentren lasespecies. 

Lo que se anuncia á los interesados, 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas. Juez togado de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el Es
cribano de número don Ignacio Palomar, 
se hace sib¿r: que en dicho Juzgado y 
Escritaníd del refrendatario, se ha pre
sentado en concurso voluntario don Do
mingo Fernindez*Rfda, de esta vecin
dad, con almacén de papel, calle del 
Olivo número 10, y en su consecuencia 
se llama á sus ^creedores para que den
tro del lérmino de 20 dias se presenten 
con los litulos justificativos de su 9 

créditos. 
Madrid \\ de febrero de 1 8 6 6 . — Ig

nacio Polomar.—(Ib9 N. l.°) 

Juzgido de primera instancia del partido de 
Alcalá de Henares. 

Don Jacinto üermúa. Notario del ilustre 
Colegio del territorio do la Aud:encia 
de Madrid y Esoiib.mo del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de llenares. 
Doy fé: Que en e. espediente instruido 

entre parles, de la una el Procurador don 
Justo Alonso de la Paz. en concepto de 
curador ad lilem de los menores Lucia, 
Benita y Manuel del Olmo, vecifios de 
Pozuelo del He y; de la otra el Procurador 
don José Flores, en nombre de Dónalo, 
Melchor y Francisca del Olmo, de la 
propia vecindad; el Promotor fiscal del 
Juzgado y los estrados del tribunal por 
la no comparecencia de Anselma , Paula 
y Aquilina del Olmo, sobre que se de
clare pobres á los tres primeros para 
seguir la testamentaria promovida á ios-
laucia de ellos por virtud del fallecimien- ; 
to de sus abuelos Manuel y Bernarda del 
Olmo, se ha dictado la sentencia del le - , 
ñor siguiente: _ 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares á 20 de diciembre de 1863, 
el señor don Nicolás de Haedo , Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto este espediente se
guido entre parles, de la una el Procu
rador don Justo Alonso de la Paz, en 
concepto de curador ad lilem de los me
nores Lucia, Benita y Manuel del Olmo, 
vecinos de Pozuelo del Rey; de la otra 
el Procurador don José Flores, en nom
bre de Donato, Melchor y Francisca del 
Olmo, de la propia vecindad ; el Promo
tor fiscal del Juzgado y los estrados del 
tribunal por la no comparecencia de An
selma, Paula y Aquilina del Olmo, sobre 
que se declare pobres á los tres prime
ros para segtiir la testamentaria promo
vida á instancia de ellos por virtud del 
fallecimiento de sus abuelos Manuel y 
Bernarda del Olmo, y 

Resulla: do que el Procurador don 
Justo Alonso de la Paz, como curador de 
los menores Lucia, Benita y Manuel del 
Olmo, ha pedido se declare á estos po
bres para litigar, y que durante el lér-

I minando prueba ha acreditado que no 
cuentan para su subsistencia mas que 
con una renta anual dé cinco escudos 
doscientas m i l é s i m a - , y que solo el Ma
nuel trabaja á panadero para su madre, 
sin jornal fijo, y que la prueba suminis
trada por el Procurador don José Flores 
en contradicción á la demanda inciden
tal viene en apoyo de la misma: 

Considerando que se hallan compren
didos en el nrl. 182 de la ley de Enjui
ciamiento civil, 

Fallo que debo declarar y declaro po
bres para el efecto espresado á Lucía, 
Benita y Manuel del Olmo, v con derc 
cho á disfrutar de les beneficios que co
mo á tales les corresponde. 

Publíquese esta sentencia en el Bole
tín Oficial de la provincia, según lo pre-
veríidoen el arl. 1190 de la citada ley 
de Enjuiciamiento civil. 

Asi, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Nicolás de 
Haedo. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor don Ni
colás de Haedo, Juez de primera instan
cia del partido, hallándose celebrando 
audiencia pública en la de este dia, de 
que doy fé. 

Alcalá de Henares 20 de diciembre de 
1865—Jaci ilo Hermúa. 

Y para que conste y tenga lugar la 
inserción de la anterior sentencia en el 
Boletín Oficial de la provincia, en cum
plimiento ue I) preveni Jo en el articulo 
1190 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
pongo el presente, que signo y firmo en 
Alcalá de llenares á 12 de febrero de 
1866.—Hilario de la Riva. por Hermúa. 

(168.—N. l .° ) 

Perales de Tajufia 18 de febrero de 
1866.—El Alratde/'fom&s flarlinez. 

- c d ofl r P9UCJ , r d i ' » u q o i q l ' i M J n r o íil 1 iJ 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Brúñete . 

La cobranza de la contribución de in
muebles y de subsidio de esta villa, cor
respondida al tercer trimestre, tendrá 
lugar los dias 2 i, 25 , 26. 27 y 28 del 
c n l í e n l e , durante las horas prevenidas 
por la legislación vigente. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de Quijorna. Villa viciosa, Boadilla y Vi-
llañueva de la Canadá, se servirán pu
blicar este anuncio en sus respectivas 
localidades. 

Brúñete 17 de febrero de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Nicanor Robte-
dano. 

Alcaldía constitucional de Perales de Ta juña. 

En virtud de autorización superior, se 
subastan en pública licitación la roza de 
lefias bajas de roble, encina y carrasco 
del segundo y tercer tranzón de la de
hesa ds Yaldeporqueriza3, perteneciente 
á los propios de esta villa, aforadas en 
9500 gabillas bajo el tipo de 855 escudos, 
al respecto de 90 milésimas por cada ga-
billa. 

La subasta tendrá efecto en la Sala 
consistorial de este Ayuntamiento el dia 
28 del rige, á las doce de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones del seflor 
Ingeniero del ramo, y co& arreglo á las 
prescripciones contenidas en el regla
mento para la ejecución de la ley de 24 
de mayo de 1863. 

le 24 

,r \ ,.!i&.'¡!¡J4oaob ¿TOgiacoi'UO 
Alcaldía constitucional do AIpcdrcte. 

Habiéndose mandado al Excmo. señor 
Gol ernador civil de la provincia el opor
t u n o anuncio con f .-cha 6 de febrero para 
que los terratenientes de esta villa pre-
semen relaciones juradas de la alteración 
de la riqueza que haya sufrido desde el 
ano úliimo, en término de 20 dias, ha 
salido inserto dicho anuncio en el Bote-
Un Oficial número 36, correspondiente 
al dia 10 de febrero actual, encabezado 
y fechado por la Alcaldía constitucional 
de Algete, debiendo ser por la de Alpe-
drele, cuyo error ha podido ser ocasio
nado por la prensa oficial; y á fin de 
aclararle, se rectifica por el" presente 
para que llegue á conocimiento de tos 
contribuyentes. 

Alpedrete 13 de febrero de 1 8 6 6 . — 
—El Alcalde, Lúeas Gómez. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de Henares. 

El Ayuntamiento de esta ciudad, pre
via superior autorización, ha señalado 
el dia 5 del próximo mes de marzo, á las 
doce de (a mañana, para la subasta de las 
obras de construcción de aceras de as-
fallo en las calles del Carmen, Escrito
rios é Imagen, de dicha ciudaJ, ascen
diendo el presupuesto de las obras a 
2026 escudos, 200 milésimas. 

La subasta se celebrará en las casas 
consistoriales, con arreglo ó lo preveni
do en el Real decreto de 27 de febrero 
é ioslruccicn de 18 de mar/o de 1852, 
hallándose de manifiesto en li secretaria 
del ilustre Ayuntamiento el presupuesto 
y pliego de condiciones económicas y fa
cultativas, advirliéndose que los precios 
serán los de 2 escudos 500 milésima* por 
metro cuadrado de asfalto; 4 escudos 
800 milésimas, por el metro cubico da 
ormigon, y el de 2 escudos J50 milé
simas por el metro lineal de adoquines, 
no admitiéndose proposiciones por ma
yor precio y debiendo comprender estas 
detalladamente las tres clases de obras 
que se suJbastan. 

Las proposiciones se harán por medio 
de pliegos cerrados, arreglados al modelo 
adjunto, á las cuales se acompañará el 
documento que acredite aaler consigna
do en la Depositaría del 'Ayuntamiento 
el 10 por 100 do la cantidad á que a s 
ciende la obra. 

Alcalá de Henares 13 de febrero de 
1866.—El Alcalde presidente, Francis
co Palou.— Poracuerdo del Ilustre Ayun
tamiento, Benigno García Anchuelo, Se
cretario. 

Modelo de proposición. 

DonN. N vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 13.defe
brero último y de las condiciones y requi
s i tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las o b r s de cons
t r i c c i ó n de aceras de las calles de Es
critorios, Carmen ó Imagen, de la c iú-j 
dad de Alcalá de Henares, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta suje-
cion á los espresados requisitos y con-
diciones por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente, 
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el tipo fijado, debiendo espresar en le
tra la cantidad propuesta, pues d no ha
cerlo asi será desestimada la proposi
ción.) 

(Fecha y firma del proponenle.) 

m t u ' i í J y «^"J-l uoo o|or.Li 
No liabiendo concurrido suficiente nu

mero de representantes de los .pueblos 
del partido para celebrar la junta carce
laria convocada para el dia 7 del cor
riente, con objeto de examinarlas cuen
tas del ano último y votar el presupues
to para el próximo,aflo venidero, se con
voca nuevamente para celebrar dicha 
junta el dia 25 del actual, en el sitio y 
hora designados, reencarnando muy par
ticularmente á los seficres Alcaldes el 
nombramiento y puntual asistencia de los 
comisionados por la urgencia de este 
servicio. 

Alcalá de Donares 13 de febrero de 
1866.—El Alcalde Presider.le, Francis
co I'alou.—El Secretario Benigno Gar
d a Ancliuelo. 

Alcaldía constitución d fio Villanuera do Po-
rales. 

Debiendo formarse el apéndice *al 
ámillaramienlo d e riqueza de esta villa, 
que ha d e servir de base á la derrama 

del arto 
propiela 

de la contribución territorial 
económico de 1836 á 1807, los 
rios, colonos y ganaderos que. hayan es-
perinenlado var¡ac¡i«n en su riqueza, 
presentarán relacionas juradas que lo 
acrediten en la secretaría de este Ayun
tamiento, dentro del improrogable tér 
mino de 20 dias, á contar desde la publi
cación del presente en el üoleiin Oficial 
de la provincia, acreditándose en dichas 
relaciones lo prevenido por la Dirección 
general de Contribuciones en circular de 
16 de abril de 1061; entendió» lose que 
pasado dicho término, ne se admitirá 
ninguna reclamación, parándoles el per
juicio que haya lugar. 

Villanueva de Perales 14 de febrero 
de 1866.—El Alcalde presidente, Fran
cisco II i va gorda. 

Alcaldía constitucional de Costada. 

Debiéndose proceder en este pueblo á 
la formación del apóniiee del ámillara
mienlo para el próximo ano económico 
de 1866 á 1867, I J S contribuyentes que 
hubiesen esperimentado var a* ion en sus 
riqueza presentarán relaciones juradas 
que lo acrediten en el precis 'término do 
ocho dias, que empozarán á contarse des-
deel eto que este anuncio so inserte en el 
Boletín Oficial de la provincia; en la in
teligencia que de no verificarlo dentro 
de él, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Costada 9 de febrero de' 1866.—El 
Alcalde, Juan Pucida. 

'Alcaldía constitucional de Estremora. 

Los contribuyentes en e l pueblo de 
Estremera por i n m u e b l e s , cultivo y ga
nadería q u e hayan sufrido variación en 
sú riqueza, presentarán, h a s t a el dia pri
mero de marzo próximo en la secretaría 
dó'e'sle Ayuntamiento relación de a'za 
ó baja respectivamente con m a s el título 
dé pertenencia, registrado por la oficina 

on s e o nbftHbuM nú r ¿ k u - u i nL-úaUn b 
Estremera y febrero 15 de 1 8 6 6 . — [ 

Faustino Sánchez. 

Alcaldía constitucional de Cercedil la . 
Debiendo p r o c e d e r s e á l a f o r m a c i ó n 

del a p é n d i c e a l á m i l l a r a m i e n l o d e r i q u e 

za i n m u e b l e , c u l t i v o y g a n a d e r í a de e s t e 

d i s t r i t o para q u e s i r v a de base a l r e p a r 

t i m i e n t o del a n o e c o n ó m i c o v e n i d e r o d e 

1866 á 1867, se e n c a r g a á l o s c o n t r i b u 

y e n t e s q u e e n la s u y a h a y a n e s p e r í m e n -

t a d o a l g u n a v a r i a c i ó n , lo m a n i f i e s t e n 

p o r m e d i o de l a s r e l a c i o n e s p r e v e n i d a s 

p o r i n s t r u c c i ó n d e n t r o del l e r m n o d e 

20 d i a s , ú c o n t a r desde la i n s e r c i ó n d e l 

p r e s e n t e a n u n c i o en e l Boletín oficial, 
t r a s c u r r i d o s los e u a l e s no s e r á n a t e n 

d i d a s . 

Cercedilla 15 de febrero d e 1 8 6 6 . — 
El Alcalde, Narciso López. 

Aled lia constitucional do Chapinería. 

L o s c o n t r i b u y e n t e s e n l a v i l l a d e Cha
p i n e r í a por l a de i n m u e b l e s , c u l l i v n y g a 

n a d e r í a s e s e r v i r á n p r e s - n l a r en t o d o el 

m e s d e l a f c h a e n l a Secretaria de í 
A y u n t a m i e n t o d e la m i s m a r e l a c i o n e s d o 

l a v a r i a c i ó n q u e h a y a n e s p e r i m e n t a d o 

e n s u r i q u e z a , á fin d e t e n e r l a s p r e s e n 

t e s á la f o r m a c i ó n del a p é n d i c e al a m i -

l l a r a m i e n t o d e c o n t r i b u c i ó n d e e s t e d i s 

t r i to m u n i c i p a l q u e h a de s e r v i r d e b a s e 

al repartimiento de la contribución que 
por la misma corresponda en el próximo 
ano económico de 1866 á 1867, á las 
que acompañarán documento bastante á 
probar el pago en las que lo devenguen 
del impuesto hipotecario en las varia
ciones de fincas inmuebles, y la loma de 
razón en el Registro de la Propiedad del 
partido. 

Los señores Alcaldes do Aldea del 
Fresno, Colmenar del Arroyo, Navas 
del Rey y Viüamanlilla. se dignarán dar 
publicidad á este anuncio. 

Chapinería 16 de febrero de 1 8 6 6 . — 
El Teniente Alcalde, Victorio Rico. 

Alcaldía constitucional de Casarrubuclos. 

Para que la Junta pericial de este lu
gar pueda formalizar el apéndice al 
ámillaramienlo que ha do servir de base 
al repartimiento de la coi.lrihucion ter
ritorial para el ano económico de 1866 
al 67, se hace preciso que todos los con
tribuyentes que hayan esperimentado 
alteración en su riqueza, presenten las 
correspondientes relaciones duplicadas 
en la Secretaría del Ayuntamiento, en 
el ¡mprorogable término de 15 dias c o n 
tados desde la inserción de este anuncio 
en el Uoleiin oficial de la provincia. 

Casarrubuelos 16 de febrero de 1866. ' 
—El Alcalde, José Sauchez Candil y 
A ü¡ barro*. 

de esta eórte, se cita por el presente p * 
tercera y últiraa.jyez á los referidos t e 
nedores de acciones libres para que el 
11 de marzo próximo venidero, á las 
doce de la mañana, se sirvan concurrir 
al mencionado punto para dicho objeto, 
en el concepto de que con los que con
curran se decidirá la indicada reorganÑ 
zacion, siendo obligatorios para todos los 
acuerdos que lome la mayoría, protes
tando la Jaula de gobierno no sean de 
su cuenta y cargo los perjuicios que 
puedan sufrir los interesados que no sé 
sirvan concurrir; y como por otra parpé 
se ignora la existencia y paradeio flí 
algunos socios, ó bien su fallecimiento, 
se lijar 'm estos á continuación, á l:a de 
que si hubiesen fallecido puedan concur
rir sus herederos el 11 demarzo citado á 
hacer uso de su derecho, en el supuesto 
de que de no verificarlo les parará e& 
perjuicio que hubiere lugar. 

Socios cuyo paradero se ignora. 

Ul 
ino 

i 

c a j a d : : A H O r m o s w m v d r í d 

Estado de las operaciones verificadas el domingo\üde febrero de 1866, autorizadas 
por los señores de ¿a Junta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 

Don Francisco Moncedony Acevedo» 
poseedor de una acción libre. 

Don Pedro Muñoz Pacheco, ídem <te 
media id. id. 

Don Florencio Martin y Castro, ide^ 
una id id. 

Don Francisco López y Montenegro^ 
ídem, id. id. r I 

Don Torras Muñoz Lizaur,ideip id. id. 
Don Tomás Coromiua, idem cuatro 

ídem id. . 
Madrid 17 de febrero de 18G6 .—EJ 

Presidente de la Sociedad, Pedro AlLs y 
Cardona.—119. 
• od UÜ'_HIJ m o n i.ti r,l oic.'iuir.OitíJ 

Roales vellón. 
Número 

de , 
imposiciones 

r 
Nuevos impo

nentes. 
Total de i m p o 

nente?. 
PLAZEELA DB LAS DESCALZAS. 

Sección t.* . . . • •% 

4 . ' . . . . 

J 7 . 4 6 0 
48 .178 
36 880 
3 6 . 6 Ü 

Ui 
Í 0 7 
446 
423 

T í 

> 

3 ott.fil 
348 
107 
440 
425 

PLAZUELA DB SAN VILLAR N.* \ ' . 

CALLE DE FUKKCARRAL HOSPICIO. 
SflCCiOD Ó\* 

24 5 1 5 

2 3 . 6 4 8 
•f • 

289 

« 3 44 

»ll < o: /.hnr.l 
296 

274 

TwTALES. . . . 1 6 7 . J 9 3 4871 9 ! 4966 

REINTEGROS. 

Reales Tellon. Número de p a -
gos por saldo. 

í d e m i cuenta. Total número 
de pegos. 

PLAZA DE LAS DESCALZAS. 
4 9 1 . 3 9 1 , 7 8 7 J 34 406 

LA GRAN BAGARES. 

Sociedad. especial minera. 

Con esta fecha se requiere por prime
ra vez á los accionistas que á continua
ción se espresan, para que paguen sus 
descubiertos por dividendos pasivos, con 
arreglo y para los efectos del articulo 21 
de la ley de 6 de julio de 1859. 

Don Manuel Esteban, por la acción 
número 72. debe 2950 reales vellón. 

El Director de Semana, José Genrro Vülanova.—Los Vocales.—Francisco de 
Pama Lobo:—Marques de Someruelos.—Ángel Echalccu.-- Manuel Serantes.—Do
mingo Benito (¡uiiltjn.— Marqués de Villamagna.-^ Diego López Ballesteros.— Mar
qués do San Isidro. — Fianc seo Millan y Garó. — Conde de Casaflurez. — Conde de 
Yelle.—José Teresa García.—Antonio Baqoer y Relamosa. 

-'t ii o ia iq«->i ¡R-

P A R T E N O O F I C I A L 

A N U N C I O S . 
PALACIOS Y GOLONDRIN. S. 

Sociedad especial minera. 

No habiendoconcurrido suficiente nú
mero de accionistas libres de esta Socie-

del de la propiedad del partido. | dad calos días i . ° de octubre ^Sdeenero 

últimos á la reunión para qu§ se les ha 
citado con la Junla de gobierno de la 
propia Sociedad, á la calle de Cañizares, 

| uúm. 10 cuarto principal, para confe
renciar sobre la reorganización de la em
presa, sin embargo de habi-rsido citados 
á domicilio y de haberse publicado esta 
disposición acordada por la Jnnda gene
ral de accionistas eu el Boletín oficial de 
esta provincia y cu el Diario de Avisos 

Don Miguel Várela, por 6 1|2accionei 
números 56, 9 í, 90, 97, 102, 107 y 
media acción de la número 9, debe 2275 
reales vellón. 
, Don . Trinidad Sicilia, por 2 acciones 
números 45 y 0 7 . debe 500 reales vellón. 

Dúo Eslcbju Carríon, por una acción 
número 58 debo 5112, 50 reales Vellón. 

Don Teodoro llnfi z, por dos acciones 
números 145 y 1 i i , debo 2830 reales 
vellón. 

Don Manuel Valdé?, por 2 acciones 
números 106 y U 7 , debe 500 raale» 
vellón. 

Don Maniíel García, por un cuarto do 
la acción número 45 , debe 57, 50 reales 
vellón. 

Dona Francisca So;o, por un cuarto 
de la acción número 53, debe 37. oO 
reales vellón: 

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo prevenido' 
en la espresada ley. 

Madrid 20 do febrero de 1866.—Er 
Presidente, C. A.—122. 
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